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INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE GUANAJUATO

Comisión de Capacitación y Organización Electoral
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato

Acta 12

En la ciudad de Guanajuato, capital del estado nombre, de los Estados Unidos
Mexicanos, a las once horas con doce minutos del dia quince de mayo de dos mil
dieciocho, establecidos en el edificio de Partidos Politicos de este Instituto, para
llevar a cabo la sesión extraordinaria de la Comisión de Capacitación y
Organización Electoral del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
Guanajuato, se reunieron las y los siguientes ciudadanos: ---------------------------------

El presidente de la Comisión, solicita al secretario técnico del mismo, continúe con
el siguiente punto del orden del dia. ---------------------------------------------------------------

En desahogo del segundo punto del orden del dia, relativo a la lectura y
aprobación en su caso, del orden del dia, para lo cual, el secretario técnico de la
Comisión procede a la lectura del mismo que contiene los puntos siguientes: --------

El secretario técnico de la Comisión, toma lista de asistencia y comunica al
presidente, que existe cuórum legal para celebrar la sesión, asimismo, informa que
se encuentran presentes como invitados el consejero electoral Antonio Ortiz
Hernández, la titular de la Unidad de Sistemas de Información y
Telecomunicaciones, Concepción Vázquez López.--------------------------------------------

Consejero electoral y presidente de la Comisión
Consejera electoral
Consejera electoral
Secretario técnico de la Comisión
Representante propietario del PAN
Representante propietario del PRI
Representante suplente del PRD
Representante suplente de MC
Representante propietaria de MORENA
Representante propietario de NA

Santiago López Acosta
Beatriz Tovar Guerrero
Sandra Liliana Prieto de León
Eduardo Joaquin del Arco Borja
Juan Carlos López Ruiz
Jorge Luis Hernández Rivera
Federico Velio Ortega Delgado
Mauricio Cordero Hernández
Zohe Berenice Alba González
Alejandro Guzmán López

1. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal; -----------------------------------
11. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del dia; --------------------------------
111. Informe de la Secretaria Técnica sobre la correspondencia enviada y

recibida; ------------------ ------------------------ ------------------------------------------------
IV. Seguimiento a los de acuerdos tomados en la sesión anterior; -------------------
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V. Presentación y aprobación, en su caso, de la propuesta de trámite que
seguirá para su realización la firma del pacto de civilidad en el proceso
electoral local 2017-2018; y ----------------------------------------------------------------

VI. Clausura de la sesión. -----------------------------------------------------------------------

El presidente de la Comisión pone a consideración el orden del dia para sus
comentarios u observaciones; al no haber intervenciones lo somete a votación y
resulta aprobado por unanimidad de votos, siendo las once horas con catorce
minutos. Por lo anterior, instruye al secretario técnico de la Comisión, continúe con
el siguiente punto del orden del dia. ---------------------------------------------------------------

En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo al informe de la Secretaria
Técnica sobre la correspondencia enviada y recibida. ---------------------------------------

PRIMERA. - Con oficio sin número, de fecha 11 de mayo del 2018, suscrito por
Ernesto Alejandro Prieto Gallardo, presidente del Comité Ejecutivo Estatal de
MORENA en Guanajuato, por medio del cual solicita, entre otras cosas, se le informe
los nombres de las y los representantes propietarios y suplentes en la Comisión de
Capacitación y Organización Electoral, así como a las sesiones que han asistido y
faltado de enero 2018 a la fecha.---------------------------------------------------------------------
A la cuenta que antecede, se tiene por hecho el comunicado, y se ordena a la
Secretaria Técnica incorpore el escrito de cuenta al expediente respectivo. -------------

SEGUNDA. Con oficio DOE/132/2018 de fecha 11 de mayo de 2018, suscrito por el
licenciado Eduardo Joaquin del Arco Borja, por medio del cual informa, entre otras
cosas, las representaciones que se tienen acreditadas por MORENA, asi como las
asistencias y faltas ante la Comisión de Capacitación y Organización Electoral, entre
otras.---------------------------------------------------------------------------------------------------------
A la cuenta que antecede, se tiene por hecho el comunicado, y se ordena a la
Secretaria Técnica incorpore el escrito de cuenta al expediente respectivo. -------------

Al no haber más cuentas, el presidente de la Comisión, instruye al secretario de la
misma, continúe con el siguiente punto del orden del dia.-----------------------------------

En desahogo del cuarto punto del orden del dia, relativo a los acuerdos tomados
en la sesió n anterio r. --------------------------------------------------------------------------------- __

El secretario técnico de la Comisión, comenta que en atención a la solicitud
realizada por la consejera electoral Beatriz Tovar Guerrero, referente a la
correspondencia enviada y recibida, al respecto, señala que fue una omisión de la
Secretaria Técnica de esta Comisión, para evitar se vuelva a repetir esa situación
se ha creado una carpeta digital compartida, donde serán subidos todos los oficios
que llegan y se envían a esta Comisión, para estar en posibilidades de que puedan
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tener conocimiento de ellos a la brevedad posible; dicha carpeta ya ha sido creada
por la Unidad de Sistemas de Información y Telecomunicaciones, quienes
enviarán una liga de internet a las y los integrantes de esta Comisión. ------------------

La consejera electoral Sandra Liliana Prieto de León, pregunta ¿se estará
alimentando de documentos cada que se suban y a la vez les llegará una alerta?
Lo anterior con la finalidad de que no se esté consultando a cada momento. ---------

La titular de la Unidad de Sistemas de Información y Telecomunicaciones,
responde que por el momento, únicamente podrán tener acceso para lectura de
documentos, sin poder hacer edición, teniendo como atribución de esto último la
secretaria técnica de esta Comisión, además, no está configurado para emitir
alertas. -----------------------------------------------------------------------------------------------------

La consejera electoral Beatriz Tovar Guerrero, manifiesta que es un excelente idea
como repositorio documental de esta Comisión, sin embargo, considera que no se
resuelve el tema de la atención y cortesia de marcar copia de toda la
correspondencia que se emite en esta Comisión, para lo cual, agradece la iniciativa
y se suma a ella, sin embargo, solicita que, a efecto de no estarla revisando a cada
hora, se le marque copia a su consejeria de la correspondencia que emite esta
Comisión, con independencia del repositorio documental que se acaba de acordar.

El presidente de la Comisión, instruye al secretario técnico de la misma, a efecto de
que sea una práctica consuetudinaria, marcar copia de toda la correspondencia
enviada y recibida a los correos electrónicos de las y los integrantes de esta
Comisión, con independencia de que se suba a la carpeta digital compartida.---------

El secretario técnico de la Comisión, hace constar que a las once horas con veinte
minutos, se incorpora a esta sesión, la representante suplente del Partido Verde
Ecologista de México. ---------------------------------------------------------------------------------

Al no haber más intervenciones, el presidente de la Comisión, solicita al secretario
técnico, continúe con el siguiente punto del orden del dia. ----------------------------------

Por tratarse de la primera vez que se encuentra presente el representante suplente
del Partido de la Revolución Democrática, Federico Velio Ortega Delgado, el
presidente de la Comisión, procede a tomarle la protesta de ley como integrante de
la Comisión de Capacitación y Organización Electoral. --------------------------------------

En desahogo del quinto punto orden del dia, relativo a la presentación y
aprobación, en su caso, de la propuesta de trámite que seguirá para su realización
la firma del pacto de civilidad en el proceso electoral local 2017-2018. ------------------

El presidente de la Comisión, comenta que desea señalar algunos antecedentes,
para lo cual refiere que esta propuesta fue realizada en sesión del Consejo General
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato del pasado veintinueve de abril del
presente año, en esa ocasión, el Consejo General acordó que se canalizara esta
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propuesta en esta Comisión; asimismo, el pasado dos de mayo, se tuvo el inicio de
una mesa de trabajo, a efecto de avanzar en la propuesta de suscripción del pacto
de civilidad, continuando la referida mesa de trabajo el dia siete de mayo del
presente año, donde se plantearon diferentes situaciones y posiciones de los
partidos politicos, por lo que propuso una moción suspensiva, a efecto de realizar
dos consultas, la primera a las y los dirigentes de los partidos politicos y la segunda
al órgano de gobierno, que es la mesa de consejeros de este Instituto Electoral
local. Respecto de la primera consulta, en ése momento, ocho de los partidos
politicos, manifestaron favorablemente que sus candidatos y candidatas
participaran de manera activa en la firma del pacto de civilidad; asimismo, en la
referida mesa de consejeras y consejeros electorales de este Instituto, a propuesta
de la consejera electoral Sandra Liliana Prieto de León, se propuso que la iniciativa
que formula, se canalizara a través de la consejeria de la presidencia de esta
Comisión, que fue asi como se operó en el año dos mil quince, manifestando que
no tiene inconveniente alguno en que se vuelva a realizar de la misma manera,
para lo cual, tiene una propuesta que se les hará llegar a la brevedad. -----------------

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional, comenta que
como se manifestó desde que se dio a conocer la propuesta en pleno, después se
canalizó a esta Comisión, por lo que el partido politico que representa, ha señalado
que no tendría inconveniente alguno en participar en cualquier elemento que abone
a la civilidad y el buen funcionamiento del proceso electoral. En ese orden de ideas,
y ante la presente realidad, se debe tocar el tema de la propuesta del
procedimiento para llevar a cabo la firma del pacto de civilidad, en el momento en
que el presidente de esta Comisión, circule el contenido del documento y para
tener claro el procedimiento, esto es, que se va a señalar que la recepción de
firmas, en el caso de gubernatura, sería en la oficina del presidente de esta
Comisión, si es en ese sentido, el partido político que representa, no tendría
ínconveniente alguno. ---------------------_.---------------------._.----------------------------------

El representante propietario del Partido Acción Nacíonal, manifiesta que el partido
político que representa, está de acuerdo en la firma del pacto de civilidad, señala
que no están en posibilidad de conciliar eventos con las y los candidatos, sin
embargo, se suman a un protocolo flexible que permita firma el documento, aún
que se ha llevado la contienda electoral de manera saludable, no está de más
llevar a cabo la firma de este documento. ------------------------------------------------------_

La representante propietaria de MORENA, agradece la invitación realizada para
sumarse a la firma del pacto de civilidad, sín embargo, comenta que ha estado un
tanto ocupada por cuestiones notorías de la ciudadanía, siendo esta, la muerte de
un compañero, de una manera aberrante, puesto que sí no se va al municipio en
donde sucedió, no se logra dimensionar la magnitud del evento y lo está viviendo
MORENA, refiere que el compañero asesinado, habia presentado una denuncía en
contra del candidato del partido Movimiento Cíudadano, lo anterior ya que los
familiares de este, estuvieron perifoneando toda la zona, un día antes del arranque
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de campañas, distorsionando un video donde el candidato asesinado está invitando
a su arranque de campaña, por lo que los familiares referidos, distorsionan el audio
del video, generando una contracampaña y marcando que él habia sido un
asesino, audio que ya está ante los medios de comunicación y la Comisión
Nacional de Derechos Humanos. Todo lo anterior, se dio por la falta de civilidad de
las y los candidatos, desafortunadamente, el candidato asesinado, acude a la
Procuraduria General de Justicia del Estado de Guanajuato, la cual fue omisa en
su investigación, y al solicitarles copias certificadas, no quisieron otorgarlas, y fue
entonces que hasta el momento en que subió un tweet, decidieron aceptar un
escrito de solicitud de copias certificadas, pero para que las entregaran fue otro
largo camino. El candidato asesinado, acude a presentar una denuncia por
difamación, sin embargo, las autoridades de manera omisa y negligente, decidieron
investigar el delito, una vez que se habia abrogado, y como consecuencia, si ya no
existe el delito, corre con la misma suerte la averiguación, sin haber realizado
alguna medida precautoria, puesto que no era un caso aislado, fue un candidato
denunciando a otro candidato, y aqui en la mesa, por parte de los integrantes se
pone a discusión el tema relativo a la agenda de las y los candidatos, a efecto de
ver si está en posibilidad de que acudan a firmar el pacto de civilidad; se cierra la
carpeta de investigación, hasta que continúan los ataques en redes sociales entre
los candidatos, y después lo señalan como integrante de un cartel del narcotráfico,
y esto terminó con la muerte del candidato del partido que represento. Esto no paró
ahi, a partir de ese momento, se acercó a los candidatos y candidatas, y
adviertiendo que las amenazas que han sufrido fueron constantes y en diferentes
municipios, pegando cartulinas en casas donde habitan los candidatos y
candidatas, asimismo, deviene del gobierno federal, puesto que, incluso el
candidato a la presidencia del partido que represento, ha sido amenazado de
muerte. En su partido están indignados, molestos, tomando acciones contundentes,
puesto que no se puede dejar únicamente en un pacto de civilidad, sin embargo,
desde un primer momento, manifiesta a nombre del partido que representa y de la
coalición "Juntos Haremos Historia" estar en la disposición de firmar el pacto de
civilidad, y ajustarse a los tiempos, independientemente de la agenda de la o el
candidato, puesto que si la sociedad observa que se firma un pacto de civilidad,
también puede replicar en ellos. Estas contracampañas, en las que cualquier
persona que se ponen cualquier playera de cualquier partido politico y que realicen
actos vandálicos u hechos ilicitos, permea en la sociedad en el mismo sentido con
violencia. Comentaba la consejera electoral Sandra Liliana Prieto de León, que no
concebia la palabra odio que tanto se discute en esta sesión, considera que la
palabra no deberia estar en dilema, puesto que, odio es lo que existe en la
sociedad, tan es así, que está amenazada, la representante manifiesta que están
tomando medidas legales, incluidas la remoción de consejeras y consejeros
electorales, puesto que si no se está de acuerdo, o se va a apoyar la agenda de un
solo candidato o candidata, entonces se debe dejar el lugar a otra persona, por lo
cual ya se están tomando medidas por parte del Consejo Nacional del partido que
representa. ------------------ -------------------------- ---------------------------------------------------
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El presidente de la Comisión, manifiesta que sin la intención de querer coartar el
derecho de libre expresión y sin dejar de observar la gravedad de la situación que
plantea, le solicita a la representante propietaria de MORENA, se acote a lo que
ocupa en el punto del orden del dia de esta sesión. ------------------------------------------

La representante propietaria de MORENA, manifiesta que el candidato a la
presidencia de la República, se encuentra en el estado de Guanajuato y hará los
señalamientos pertinentes respecto al deceso del candidato del partido que
representa, asi mismo, invita a las representaciones partidistas a que se sumen a
la firma del pacto de civilidad, y comenta que no solo está de acuerdo, sino, que lo
impulsa. ---------------------------------------------------------------------------------------------------

El presidente de la Comisión, señala que como ya lo manifestó el presidente del
Consejo General de este Instituto, la posición institucional que se tiene en el
Instituto Electoral, respecto al tema comentado por la representante propietaria de
MORENA, es condenar contundentemente el hecho ocurrido, respecto al candidato
de MORENA, por otro lado, agradece la disposición de las y los representantes de
partidos politicos, para la suscripción al pacto de civilidad. Asimismo, circula a las y
los integrantes de esta Comisión, las propuestas del pacto de civilidad, asi como el
protocalapa ra su revis ión. ---------------------------------------------------------------------------

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional, manifiesta que
en su intervención inicial, señalaba que lo relevante tiene que ver con la
intervención de su homóloga de MORENA, por el momento en el que se encuentra
el proceso electoral, refiere que falta un actor que se involucre en la firma, siendo
quien es el encargado constitucionalmente de brindar seguridad, y que
curiosamente se encuentra alejado y ajeno; la seguridad de las y los candidatos,
está entre dicho, por el ambiente que se vive actualmente, y con la firma del pacto
de civilidad, no se cumplirá la seguridad que hace falta, por lo que solicita que se
invite al Gobierno del Estado a la firma del pacto de civilidad, para que este pueda
brindar seguridad a las y los candidatos, en un ejercicio democrático, donde tenga
un compromiso de garantizar la seguridad, haciendo un llamado a que se
abstenga del proceso electoral y se enfoque en su obligación de ser garante de la
seguridad; manifiesta además, que la firma del pacto de civilidad entre partidos
politicos es positivo, pero la realidad requiere de otras cuestiones e
involucramientos. ----------------------------- --------------------- ------------------------------ -------

El representante propietario del Partido Acción Nacional, externa su solidaridad y
cariño con la representante propietaria de MORENA, y refiere que éste se
encontraba en el municipio de Apaseo el Alto, señala que entiende su dolor y están
preocupados por lo ocurrido, y en ese sentido, no hay más que decir sobre las
acciones legales que se tienen que realizar. Por otro lado, cree que acaban de
hacer una acusación muy grave, al decir que la institución de brindar seguridad, se
encuentra inmerso en el proceso electoral, por lo que cree que no se debe hacer
ese llamado, puesto que es irresponsable que el Instituto haga un llamado al
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gobierno, y coincide en que los gobiernos municipales y estatal, deben sumarse a
la suma del pacto de civilidad, ya que esto abona a la civilidad. ---------------------------

El presidente de la Comisión, solicita a las y los presentes, sobre todos a las y los
representantes de partidos políticos, que el tema que se vierte, es lo relativo a la
firma del pacto de civilidad por lo que pide se avoquen al mismo, refiere que existe
una propuesta que hace el representante propietario del Partido Revolucionario
Institucional para que también el pacto sea firmado por un representante del
gobierno del estado, propuesta que es secundada por el representante propietario
del Partido Acción Nacional, además de agregar que también sea suscrito por las
autoridades municipales, sin embargo, los invita a que se conduzcan con respeto y
que si desean hacer señalamientos, que los realicen por las vias legales
correspondientes, y lo referido es sin el ánimo de menoscabar su libertad de
expresión, pero se está revisando la firma del pacto de civilidad, y precisamente la
civilidad debe empezar en esta sesión. -----------------------------------------------------------

La representante propietaria de MORENA, desea que sea entendida por la
situación por la que atraviesa, y refiere que tiene tres hijos, y no es agradable,
encontrar en el carro, una cartulina con el mensaje de "sigan chingando y eres tú la
siguiente", manifiesta que ya se realizaron las denuncias correspondientes. Cuando
se presenta la situación que ya expuso, se dirigen al Palacio de Gobierno, tratando
de solicitarle al gobernador de este estado, quien es un actor fundamental para
garantizar la seguridad, que sean atendidos, situación que no ocurrió, acudiendo
todas y todos los candidatos del partido que representa, en ese sentido, cree
importante que se tenga cuidado con los señalamientos, puesto que se han vertido
algunos muy delicados y graves hacia el candidato asesinado por parte de diversos
medios de comunicación, diciendo que era parte del crimen organizado y tenia
antecedentes penales, cosa que es totalmente falsa, por ello, deben de ser muy
cuidadosos de los señalamientos que se realicen. Para el caso del municipio de
Jaral del Progreso, se firmó un acuerdo con las y los candidatos, y refiere que
alguna de las candidatas, comentó que le habian comunicado que si no asistia, no
le permitirian hacer campaña y es lamentable que se les tenga que pedir a las
autoridades que realicen su trabajo; además de que es lamentable que las
autoridades electorales, concretamente los consejos electorales, se den
ilegalmente la atribución de señalar dónde sí y dónde no, pueden hacer campaña
las y los candidatos, por lo que considera que se debe atender a los consejos
electorales. Asimismo, cree pertinente hacerle la invitación extensiva al Gobierno
del Estado.---------- ------------- ------------------------------------------------------------ ------ -------

La consejera electoral Sandra Liliana Prieto de León, expone que está consciente
del evento sucedido, respecto del asesinato del candidato de MORENA en este
estado, lo que genera un antecedente e inquietudes por parte de las y los
representantes de partidos politicos, y segura está que todas y todos los presentes,
tienen preocupaciones al respecto, sin embargo, coincide con el presidente de la
Comisión, en el sentido de cualquier actuación por parte de las y los integrantes de
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este Instituto, debe atenderse por las vias correctas, puesto que lamentablemente,
los señalamientos generan suspicacias, por lo que todos los comentarios deben
estar bien robustecidos con evidencias, y asi como se ha pronunciado cuando no
está de acuerdo con algún punto de vista, lo fundamenta y motiva, sin embargo,
cree que estos comentarios vertidos, no abonan al pacto de civilidad. Por otro lado,
respecto al tema de la seguridad de las y los candidatos, es importante que se
prevea todo lo antes mencionado por las y los integrantes de esta Comisión,
existiendo disposiciones normativas en la Ley de Instituciones y Procedimientos
Electorales del Estado de Guanajuato, por lo que este Instituto, únicamente abarca
la organización de las elecciones, con la salvedad de recibir solicitudes en materia
de seguridad, la cual, se le correrá traslado a las autoridades correspondientes, y
por ello, los invita a que realicen estas cuestiones por las vias adecuadas, señala
que éste Instituto no cuenta con atribuciones en materia de seguridad, y cree que
ese tema, no es menor, y debe hacerse un replanteamiento a la propuesta del
pacto de civilidad y que se engrose con todos los elementos brindados por las y los
integrantes de esta Com isión. ---------------------------------------------------- _

El representante propietario del Partido Acción Nacional, manifiesta que no bastaria
con involucrar a la Secretaria de Gobierno del Estado, sino, también invitar a los
tres poderes de gobierno, toda vez que la seguridad interior, es facultad de la
Secretaria de Gobernación y se necesita que se garantice la paz el dia de la
jornada electoral, y es un tema relativo del ámbito federal. ---------------------------------

El representante suplente del Partido de la Revolución Democrática, dice que en
solidaridad con la representante propietaria de MORENA, y en el tema actual de
seguridad que se vive, es importante manifestar un documento muy institucional, y
hace observaciones al documento propuesto, precisamente en el punto ocho,
respecto a no hacer uso indebido de los recursos públicos, por ello, cree importante
involucrar a las autoridades estatal y federal, no solo municipal, asimismo, en el
punto trece, respecto a las atribuciones de las dependencias, y solicita una
propuesta genérica, podria ser un punto adicional donde se garantice la vigilancia
de imparciaIidad y profesionaIismo. ---------------------------------------------- _

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional, manifiesta que
no está de acuerdo en que se deberia soportar todo lo manifestado en esta sesión,
puesto que no es una audiencia de pruebas, es una mesa de discusión y no es
falta de respeto a nadie, ni hace imputaciones personales, simplemente son hechos
notorios, no es necesario que se traigan los expedientes de los Procesos
Especiales Sancionadores, puesto que todo es de buena fe, asi como el
documento que se pretende firmar, yel Partido Revolucionario Institucional viene a
señalar el pacto de civilidad, asi mismo, señala que esta autoridad no puede
pensar que todo está bien en el estado, y deben generar condiciones de equidad y
seguridad en la contienda electoral, asi como ir más allá, y salir delante de la
realidad que los ocupa, refiere que se trata de un documento es preventivo, que ni
siquiera tiene formato juridico, sino que se trata de un llamado a la civilidad. ---------
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El representante propietario de Nueva Alianza, señala que la postura del partido
que representa, es apertura total para firmar el pacto de civilidad de manera
voluntaria, sin embargo, las propuestas han cambiado por lo ya narrado por la
representante propietaria de MORENA, por ello, considera que ahora si se debe de
firmar el pacto y también no se debe de perder de vista la responsabilidad que se
tiene con la ciudadanía, así como la injerencia que se tiene en todas las
candidaturas, en aras de que cambie el clima politico. Todo lo que sucede en la
actualidad, puede agravarse, por lo que reitera la postura de firmar el pacto de
civilidad lo más pronto posible, además que se debe cuidar el orden en que se iba
a hacer la entrega del pacto de civilídad para la firma, puesto que si se habla de ser
incluyentes, la candidata del partído que representa, deberia estar más arriba al
momento de la firma y no al final, como está en el documento. Por último, solicita
que se le dé la mayor difusión posible, aún y cuando se tengan que salir de los
medios de comunicación del Instituto. ------------------------------------------------------------

La representante propietaria de MORENA, comenta que efectivamente se desdoble
a los municipios y se le dé la oportunidad de bajar la información a las y los
representantes del partido que representa y le resulta importante tener un acto
previo con las y los representantes; asimismo, que se le dé la mayor difusión
posible a la firma del pacto de civilidad. ----------------------------------------------------------

El representante propietario del Partido Acción Nacional, sugiere que, una vez
firmado el pacto de civilidad, se pudiera colocar en una plataforma digital, donde la
ciudadanía pueda adherirse a él. -------------------------------------------------------------------

El presidente de la Comisión, sintetiza las propuestas presentadas por las y los
integrantes de esta Comisión, haciendo énfasis en el tema de seguridad, además
que refiere que deberá acordar lo conducente con el presidente del Consejo
General de este Instituto, puesto que este tiene la representación legal y politica del
Instituto, además del señalamiento de la firma de su candidata en la parte de arriba
y no hasta abajo, como se tenia planteado. Propone que se maneje a través de su
oficina, y se hagan las consultas que cada uno desee hacer, para tener un
documento cansolidado. ------------------------------------------------------------------------------

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional, señala que no
es necesario que el realice consultas, puesto que, tiene facultades de decisión, sin
embargo, entiende que se deberá esperar para que se gestione lo antes
mencionado, asimismo, comenta que no existe negativa alguna, a efecto de que
sea la candidata de Nueva Alianza, quien aparezca en la parte de arriba de la firma
de I pacto de civi Iidad. ----------------------------------------------------------------------------------

La representante suplente del Partido Verde Ecologista de México, propone que se
establezcan fechas, puesto que a la brevedad, pudiera ser mañana o pasado
mañana o en una semana; por otro lado, está de acuerdo en la solicitud del
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representante propietario de Nueva Alianza, en el sentido de que se suba el lugar
de la firma de su candidata a la gubernatura. ---------------------------------------------------

El representante propietario de Movimiento Ciudadano, solicita se le dé celeridad a
la firma del pacto, por lo avanzado del proceso electoral. -----------------------------------

El representante suplente del Partido de la Revolución Democrática, manifiesta que
está de acuerdo en la solicitud del representante propietario de Nueva Alianza, en
el sentido de que aparezca la firma de su candidata a la gubernatura en la parte de
arriba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------

El representante propietario del Partido Acción Nacional, comenta que se adhiere a
la solicitud del representante propietario de Nueva Alianza, en el sentido de que
aparezca la firma de su candidata a la gubernatura en la parte de arriba. --------------

El presidente de la Comisión, recapitula sobre las propuestas vertidas por las y los
integrantes de esta Comisión. -----------------------------------------------------------------------

La consejera electoral, Beatriz Tovar Guerrero, agradece que sea la oficina del
presidente de esta Comisión, quien lleve a cabo las gestiones para la firma del
pacto de civilidad, por otro lado, respecto al contenido, por el giro que tomó el pacto
de civilidad, debe de ajustarse y desea esperar al nuevo contenido para realizar, en
su caso, aspectos de mejora, y se suma a la propuesta de que se debe establecer
fechas. -----------------------------------------------------------------------------------------------------

Al no haber más intervenciones, el presidente de la Comisión, instruye al secretario
técnico de la misma, continúe con el siguiente punto del orden del día. -----------------

En desahogo del sexto punto relativo la clausura de la sesión, el presidente de la
Comisión, procede a clausurarla siendo las doce horas con cuarenta y ocho
minutos de la fecha de inicío. ------------------------------------------------------------------------

La presente acta consta en de cinco fojas útiles por ambos lados; firman el
presidente de la Comisíón de Capacitación y Organización Electoral y el secretario
técnico de I . ma. TE.----------------------------------------------------------------------

~

oa ¿I Arco Borja
écnico de la Comisión
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